
LA CANÒNICA DE SANTA MARIA DE OLIVAS 

El lugar. El locus de Olivis, citado por el Llibre Vert de la Seo de 
Gerona, es una minúscula feligresía de cien almas, emplazada al solano 
de San Esteban de Guialbes, de cuya parròquia fué sufragànea, y en la 
orilla izquierda de la carretera general de Madrid a Francia, entre los va
lies del Cinyana y del Farga. Sus terrenos ondulades estan sembrados de 
labrantíos, pinós y Olivares que han dado el nombre a su iglesia: Sancta 

Maria de Olivis. 

La noticia documental mas antigua que de la misma poseemos es el 
acta de fundación en ella de la canònica agustiniana, de fecha 1197. Mas 
con anterioridad a aquella existió otra, quizà del siglo x, como pretenden 
algunos,' y en apoyo a tal hipòtesis, dícese pertenecer a la fàbrica de la 
primitiva iglesia el muro de la fachada septentrional con su puerta tapia
da, que da a un patio interior, y la pila de agua bendita, en la que resal-
ta una figura en actitud orante, con los brazos en alto, y sendas cabezas 
humanas a ambos lados; escena que bieri podria representar la Ascensiòn 
del Seiíor. La delicada pieza mide 28 centímetres de alto, 38 de diàmetre 
y 27 de cavidad. 

A través de la documentación consultada hemos encontrado pertene-
cientes a Olivas las masías Martí (1227), Negrell (1227), Ballell (1250), Fe
rrer de Terrades (1285), Hospital (1303), Bosch (1324), Ros (1343), Puig 
(1343), Llorens (1370), Carmançó (1412), Font (a) Lleal (1446) y Bell-lloch 
(1457). La casa solariega Lleal conserva pergaminos de los afios 1062, 
1192 y 1206. 

Llevan el nombre del villorrio, quizà por ser oriundos del mismo, los 
siguientes eclesiàsticos y religiosos: Raimundus de Olivis, canónigo de 
Gerona (1113); Arnaldiis de Olivis, canónigo arcediano de Besalú (1154-
1190); Arnaldus de Olivis, cabiscol segundo de la Seo (1240-1296); Beren-

garius de Olivis, canónigo de la Catedral (1311-1313); Franciscus de Oli

vis, monje de Banolas (1370); Arnaldus de Olivis, prior claustral y enfer-
mero de Amer (1400-1446), y Arnaldus de Olivis, sacristàn menor del mo-
nasterio de Banolas (1427-1436), despensero (1454) y vicario general (1461). 

I MONSALVATJE, Noticíos liistóricos, 16 (Olot 1908) 97. 
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La canònica. Con el consentimiento del obispo de Gerona, Gau-
fredo de Medinyà, el dia 21 de octubre de 1197 era su iglesia erigida en 
monasterio de canónigos regulares de san Agustín, extrayéndola de la ju-
risdicción parroquial de San Esteban de Guialbes. El acta fundacional con-
cede a sus canónigos la facultad de elegir prior, sujetàndolos, emperò, a 
prestar obediència a la Iglesia de Gerona y concurrir a los Sínodos dioce-
sanos. Fírman el importante documento Raimundo de Castelltersol, arzo-
bispo de Tarragona, Gaufredo de Medinyà, obispo de Gerona, y Raimun
do de Rocaberti, abad de San Fèlix de aquella ciudad; los nobles Gaufre
do del Terri, Arnaldo de Fontcoberta, Arnaldo de Vilafraser y Berenguer 
de Galliners, amén de varios canónigos, sacerdotes y laicos (v. Apéndice). 

No nos consta con certeza si dependió de la abadia de Vilabertran, 
mas no lo creemos del todo improbable puesto que en algunas escrituras 
de establecimientos de tierras alodiales de Santa Maria suscriben junto 
con el prior de Olivas los abades del monasterio ampurdanés. Así, en 1331 
el abad Guillermo de Pau aprueba la venta, otorgada por Jaime de Terra
des en favor de Guillermo Martí, ambos de Olivas, de una pieza de tierra 
sita juxta portale de Oliois, salvàndose los derechos del monasterio de 
Vilabertran al que debe prestarse una gallina de censo anual in Carnipri-
üio Quadragessime,^ y en 1392 otra por el abad Guillermo.^ 

Por otra parte, es de advertir que dicho monasterio poseia varias tie
rras y propiedades en el vecindario de San Pedró de Viella, de la parrò
quia de Vilafraser lindante con el alodio prioral de Olivas. En virtud de 
tal senorio, el abad Ermengol de Vilarig suscribe en 1338 la dote de 
2.200 sueldos efectuada por Ramon Grau de Vilafraser en favor de su her-
mana Geralda; ^ en 1357, el abad Raimundo firma un requirimiento contra 
Bernardo Miquel de Vilella,^ y en 1416, el abad Antonio Girgós lauda el 
arrendamiento de unas tierras sitas en el citado vecindario." 

La comunidad de Santa Maria de Olivas era insignificante. Según de-
claración prestada durante la Visita Pastoral del ano 1314, aquella redu-
cíase a cuatro canónigos y el prior, y según el acta de 1420, las rentas del 

2 Archlvo Lleal (Olivas), perg. 
3 ídem. 
•* Archivo Grau (Vilafraser), perg. 
5 Archivo Lleal (Olivas), perg. 
» Archivo Joanmiquel (Vilella), perg. 
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priorato suníaban 169 libras barcelonesas.' Entre sus propiedades contà-
banse las masías Martí (1258), Llorens (1370) y Bell-lloch (1457) de Olivas, 
Gironès de Terradellas (1372), Nadal de Sords (1264) y Llovera de Vila-
ma:rí (1326); unas tierras del manso Salvany de Sords (1304), y la vina de 
Santa Càndia de Olivas (1343). A este respecto, merece consignarse aquí 
una capellanía que en remedlo de su alma fundo en la iglesia canonical 
de Olivas el 4 de diciembre de 1279 el vizconde de Rocabertí, Dalmacio. 
En dotación de la misma dono las masías Dalmau y Lugà que por su Cas
tillo de Vilademuls tenia en la parròquia de Terradellas, como asimismo 
las albergas, jovas y pajas que recibía de los mansos Figuera, Llapart, 
Hospital y Gironès de la expresada parròquia. Suscriben el documento los 
caballeros, el noble Dalmacio de Rocabertí, Guillermo de Sant Esteve, Rai-
mundo de Solans, Guillermo de Castelló, Artal de Jafre, Guillermo de Ca-
nadal, y los clérigos de San Esteban de Guialbes, Pedró ça Coromina, y 
de Vilamari, Berenguer Raditor.* 

Las visitas pastorales de 1420 y 1437 citan, aparte el altar mayor, otro 
altar dedicado al apòstol san Jaime. Ademàs, con ocasión de la primera, 
efectuada el 23 de agosto, el obispo Andrés Bertran ordena al canónigo 
Poncio Calvet que la Reserva Eucarística (Itres Sagradas Formas conser-
vadas desde la fiesta de Pascual), hasta la fecha encerrada en una capsa 
cuprea suspendida del techo sobre el altar mayor, sea guardada en un sa-
grario que se prescribe sea colocado en dicho' altar; disposición que ve-
mos ejecutada en 1447." Como nota curiosa, anotamos que en 1490 fué 
inventariado un calze de piltre.^" 

De esta misma època prioral, destaca empotrada en el muro del anti-
guo patio, una urna cineraria de uno de los poseedores de la bailía de Vi
lademuls, regentada por la família de la Torre de Monells. La inscripción 
de dicha urna dice así: ' 

: HIC lACET : P . R : BAIL[vs] VILLEMVLORVM BONE 
MEMORIE CONDAM : QVI OBIIT ANNO DNI : M : CC : 
XC : VII: DIE INTITVLATA : XI: KLS : AVGVSTI CVI[vs] 
ANIMA REQVIESCAT IN PACE : PAT[ER] N O S T E R : 

' Archivo Diocesano de Gerona, Visitat., 16, fol. 55. 
8 Archivo Lleal (Olivas), perg. 
9 Archivo Diocesano de Gerona, Visitat, 16, fol. 55; 22, fol. 214; 28, fol. 85. 
'0 ídem. 
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En su parte superior y a cada 
lado hay un escudo nobiliario a se-
nal de tres cabrias. 

No obstante, la pieza mas im-
portante es, a todas luces, la ima-
gen de Nuestra Senora que preside 
el altar mayor; hermosa talla en 
alabastro de 83 cm. de alto y poli
cromada de la primera mitad del 
siglo XIV según el Sr. Gudiol Ricart 
para quien es el mejor ejemplar de 
Cataluna. La Virgen està sentada en 
rico trono y antiguamente Uevaba 
un símbolo en la mano derecha; con 
la izquierda sostiene el Niiío que va 
medio desnudo, teniendo la dere
cha en actitud de bendecir y en la 

izquierda sostiene una bola. La expresión de serenidad de la Madre y del 
Hijo, la delícadeza con que la imagen està ejecutada, especialmente los 
dobleces de sus vestidos, y sus mismas proporciones armónicas revelan 
que es obra de un no vulgar escultor. 

Priorologio. A base de documentación totalmente inèdita hemos 
conseguido formar el siguiente catalogo de sus priores. 

Bernardus Nigrel (1197).—Es el fundator illius loci, como reza el ac
ta fundacional de la canònica. El manso Negrell de Olivas consta ya en 
el ano 1227. 

Arnaldus de Guardia (1257-1268).—El 29 de agosto de 1257 suscribe 
la donación de cien sueldos efectuada por Mercadera, viuda de Berenguer 
de Perlas, de la parròquia de San Julià de Ramis, en favor de su hija Gui-
llerma." Al ano siguiente establece el manso Martí,'"'' constando también 
en una sentencia de 28 de septiembre de 1268 pronunciada por el juez de 
Banolas, Juan Llorens, en virtud de la cual fué denegada a él y a su pro
curador, el clérigo Bernardo de Bàscara, una demanda contra Guillermo 

í' Archlvo Orau, ibid. 
'2 Archivo Lleal, ibid. 
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Martí de Olivas, de quien eran reclamadas la celebración de un aniversa-
rio y la prestación anual de tres pares de gallinas.'^ 

Bernardus (1279-1296). — Figura en la institución de la capellanía ya 
citada de 1279 por don Dalmacio de Rocabertí. Como albacea de Pedró 
des Puig, de San Esteban de Quialbes, vende en 1295 al Rdo. Juan Oliver, 
de la precitada parròquia, un campo que el difunto testador tenia en Te-
rradellas.''' Aparece todavía en una reducción de tascas del ano siguiente.'" 

Petrus de Penedesio (1312-1345).—Consta ya como canónigo caniarero 
en 1303 y 1304. Ignoramos de que parròquia era oriundo, no obstante nos 
permitimos observar que en pergaminos de 1330 es citado el manso Pe-
nedicio de la Farrés de Fontcoberta y que la sufragànea de Llagostera, 
San Pol de Panedes, usaba en los tiempos medios el nombre de Panade-
sío. Ya en 26 de julio de 1312 lauda la venta de una pieza de tierra de 
«La Guardiola» de Vilafraser hecha por Arnaldo des Riu de Gerona.'" Es 
citado de nuevo en documentes de 1321 y 1331." En 1340 el mismo prior, 
a quien se llama Pere de Ponsdesà, suscribe la venta de otra pieza de tie
rra sita en «Pla de Terredelles»."* En 1342 firma con el venerable Bernardo 
de Vilafraser, Caballero, la venta de un campo de aquella parròquia efec
tuada por Guillermo Carmençó y su esposa Saurina de Olivas en favor de 
Castelló Albert de Vilafraser." Todavía figura en escrituras de 1343 y 
1345.'̂ " Quizà alcanzase los días de su gobierno la famosa «peste negra» 
de 1348 que azotó implacablemente nuestras comarcasy de la que fueron 
víctimas el prior y los canónigos de Olivas menos uno que logró presen-
tarse al obispo de Gerona.-' 

A continuación signen tres priores con el primer nombre igual, però 
que, a deducir de los rasgos caligràficos de sus respectivas signaturas cree-
mos son distintos. 

Guilelmus (1366-1377). — Aparte figurar en un documento del ano 

i-í Arch ivo Lleal , ibid. 

1̂  Archivo Ros (Terradellas), perg. 

là Archivo Grau, ibid. 
if' ídem. 

I" Archivo Grau y Lleal, ibid. 

IS Archivo Ros, ibid. 
lí» Archivo Lleal, ibid. 

í'l ídem. 

21 MASCARÓ, Topografia mèdica de Banolas, pàg. 375. 
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1366,̂ ^ el 18 de septiembre de 1370 establece a Pedró Martí dos piezas del 
manso Llorens de Olivas;^' dos anos después, el manso Gironès de Terra-
dellas ̂ * y al siguiente suscribe como testigo una venta otorgada por el Ca
ballero Bernardo de Vilamari.'̂ ^ Firma ademàs otra escritura de 1377.̂ " 

^ ^ 

ARNALLUS DE GUARDIA. -1258 

PETRUS DE PENEDESIO. -1342 

OUILELMUS. -1366 

GUILELMUS. - 1398 

GUILELMUS DEZ MONELL. -1408 

^f^* i^ jl·»*^ y^ ^ntfT-n-H é*< ^ : . ; . ^ - ^ 

PETRUS FONT. -1439 

Autógrafos de Priores de Santa Maria de Olivas 

Guilelmus (1398). — El 18 de enero de 1398 lauda la venta hecha de 
una pieza de tierra, Uamada «d'En Bala», por Berenguer Ribot de Pujals 
dels Cavallers en favor de Pedró Martí.^' 

Guilelmus dez Monéll (1400-1410).—El 8 de diciembre de 1400 suscri
be la venta de la tierra «Ça Coma> otorgada por Jaime Corratger de Vile-

22 Archivo Lleal, ibld. 
23 ídem. 
24 Archivo Ros, ibid. 
25 Archivo Riuró (Vilamari), perg. 
26 Archivo Renart de Perlas (Vilafraser), perg. 
2' Archivo Lleal, ibid. 
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lla a Pedró Martí, ̂ ' ademàs de otras escrituras de los anos 1408 y 1410.̂ ° 
Stephanus Amici (1412-1418). — Por su procurador, Antonio Renart, 

canónigo candelero de Olivas, arrienda a Pedró Martí dos vesanas de tie-
rra el 20 de julio de 1412,̂ ° y en 1418 firma el establecimiento del manso 
Pujol de Terradelles en favor de Antonio Ros, otorgado por D.'' Alaman-
da, viuda del Caballero D. Bernardo de Juyà, domicilado en Torroella de 
Montgrí." 

Petrus Font (1432-1457). — Figura en una donación en favor de Juan 
Trobat de Terradellas, de fecha 26 de abril de 1435,̂ ^ y en sendos estable-
cimientos de 1440 y 1443 en favor de Pedró Marti,̂ ^ siendo citado última-
mente el 10 de mayo de WS?.̂ "* 

Petrus Gíronela (1475). — Permuta con su sucesor. 
Cristophoras Costa (1475). — Canónigo regular de Santa Maria la 

Real de Perpinàn. Por su procurador el Rdo. Fares, domero de Bàscara, to
ma posesión del priorato de Olivas el dia 8 de abril de 1475.̂ ^ 

Johannes Genouer (1484). -^ Canónigo camarero de Olivas. En 1484 
es encargado de la canònica por el obispo de Gerona, Juan de Margarit. 

En esta època, como la mayoría de las casas religiosas del Principa-
do, el priorato de Santa Maria fué entregado a priores comendatarios, sien
do, al parecer, el primero: 

Johannes Villena (1488-1492).—Era prior del cenobio benedictino de 
Santa Maria del Coll de Panissars. Se le cita como «encargado» del de 
Olivas en 24 de agosto de 1485; '̂ no obstante, no toma posesión del go-
bierno de la casa hasta el 3 de mayo de 1488.̂ ' Es citado de nuevo en 
1490 y en 1492.'' 

Geraldus Arrufat (1544-1557). — Canónigo de la catedral de Gerona. 
Consta su existència por las Visitas de 1544,1545,1548,1551, 1554 y 1557. 

28 Archivo Lleal, ibid. 
'̂ ' Archivo Ros, ibid. 
30 Archivo Lleal, ibid. 
31 Archivo Ros, ibid. 
32 ídem. 

33 Archivo Lleal, ibid. 
3"* Archivo Diocesano de Gerona, Reg., 49. 
35 Archivo Diocesano de Gerona, Reg., 60, fol. 25-26; 65, iol. 42; 66, fol. 138. 
36 ídem. 
37 ídem. 
38 Archivo Diocesano de Gerona, Visitat, 28, fol. 85 y Reg., 67. 
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Martirianus Albert (1577). — El 3 de mayo de 1577 su procurador fir
ma una apoca en favor de Mer Fort de San Esteban de Guialbes.'" 

Antichus Albert {[bm-mOÚ). — Consia en las Visitas de 1591,1594, 
1598 y 1600. 

Secularización. Finalmente, en los días de Antic Albert alcanzó a 
la canònica que veninios estudiando el decreto del Papa Clemente viii, 
promulgado el ano 1592, en fuerza del cual y a petición del rey Felipe ii 
—que alegó la relajación claustral de los canónigos regulares—, fueron 
extinguidas todas las comunidades agustinianas de Catalana, Rosellón y 
Cerdana, quedando tan sóIo, aunque secularizada, la dignidad prioral de 
tales casas religiosas. 

De esta suerte el monasterio de Santa Maria de Olivas fué agregado 
a la canònica gerundense, cuyo Cabildo catedral envio desde entonces un 
beneficiado para regentar en su nombre la iglesia. Nos consta que lo fue
ron los sacerdotes siguientes: Geraldo Saserras (1606-1610), Rafael Ribas 
(1629), Geraldo Cros (1663), Miguel Baig (1752), Benito Bellver (1809) y fr. 
Presentado Pedró Vila, lector del convento de Santo Domingo de Gerona 
exclaustrado por la revolución de 1835, uno de los mas memorables per 

les moltes curacions miraculoses que obrà y per haver format un Estudi 

de molts estudiants.''^' 

Durante esta segunda època fué reedificado el templo lo mismo que 
el edificio, pegado al mismo, de la casa canonical, pues en sus ventanas 
de piedra labrada se leen las fechas de los anos 1722 y 1732. En tal co-
yuntura fueron destruidos los ventanales góticos que había en la misma. 
Restos de ellos con sus capiteles y los fustes de sus columnas pueden ver-
se todavía en una hornacina que hay sobre la puerta de entrada. 

Su fàbrica es una construcciòn greco-romana, característica del siglo 
xvin, però sin detalle alguno arquitectónico. No obstante, hasta 1936 se 
conservo un valioso retablo del siglo xvi de tablas pintadas, procedente 
de la antigua capilla de santa Ursula de la catedral de Gerona, cuyo Ca
bildo, propietario del alodio de Olivas, debió trasladar allí antes de 1678, 
pues no lo menciona Roig y Jalpí en su Resumen fiistoriat de las gran-

dezas y antigüedades de la ciudad de Gerona, impreso en aquel ano. 

I'l Archivo Fort (Quialbes), perg. 91. 

w Archivo Lleal, ibid. Llibre d'Esleue Lleal (1868). 
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La preciosa joya renacentista, dividida en once cuadros que represen-
taban pasajes de la vida de santa Ursula, presidia el altar mayor. La figu
ra central con la efigie de la santa se quitó del retablo y se colgo de uno 
de los muros del templo para poner en su lugar la descrita icono de la 
Virgen. A cada uno de los lados había tres tablas con sendas escenas de 
la vida de santa Ursula, una de las cuales, la que representaba la llegada 
de la flota a las costas de Bretafia con la consiguiente matanza de los sol-
dados por los hunos, Uamó fuertemente la atención de Monsalvatje «por 
la semejanza, en algunos detalles de la composición, con el de Santa Ma
ria de Sagaró»/' En el segundo cuerpo figuraban dos tablas con un per-
sonaje biblico en cada una de ellas. 

En 1809 la iglesia fué saqueada por los franceses y, habiendo pasado 
en fuerza de las leyes de desamortización, sus rentas en poder del Estado, 
hacia el ano 1840 el Cabildo catedral cesó de tener en Olivas su capellàn 
custodio, pasando otra vez, pobre y abandonada, a ser sufragànea de San 
Esteban de Quialbes, y, a solicitud de su pàrroco y de los vecinos de Oli
vas, el Sr. Obispo les concedió un sacerdote con caràcter de vicario. 

La devoción, emperò, de la comarca hacia la Virgen no decayó un 
momento. Ya en 1836 D." Franciscà Verdaguer, de Bafiolas, regalo un ves-
tido de seda moaré en acto de gratitud porhaber recobrado la salud un hijo 
suyo enfermo, y en 1855 Tomàs Mateu, sastre de Figueras, dono un vestit 

de llama d'or, dues cortines, una de mesolina blanca y altra de percala 

florejada, dos pifjers de porcelana y quatre rams de monja.''-

En 1928 el Ilmo. Dr. D. José Vila Martínez concedió al pequefío villo-
rrio el titulo de vicariato independiente con los derechos inherentes de pi
la bautismal y cementerio propios. Durante la voràgine iconoclasta de 
1936 el templo fué incendiado e incinerado el hermoso retablo renacentis
ta, salvàndose únicamente la citada tabla de santa Ursula que hoy se con
serva en el Museo Diocesano. La imagen alabastrina fué mutilada y des-
pués salvada por los mismos feligreses que la disimularon entre las pie-
dras del cementerio. 

Luis G. CONSTANS, M. D. 

*i Obra citada, pàg. 100. 

•í-i Archivo Lleal, ibicl., Llibre d'Estem Lleai. 
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APENDICE 

ACTA FUNDACIONAL DE LA CANÒNICA AGUSTINIANA DE SANTA MARIA DE OLIVAS 

Hoc est translatum fideliter sumptum quod sic incipit: In nomine Patris et 
Filii et Spiritus Sancti unius Dei vivi et veri per quem cuneta subsistunt, qui ne-
minem vuit perire sed ad agnitionem veritatis venire, et salvat sperantes in se 
faciens solem suum oriri súper bonos et malos, malis dando spatium poenitendi, 
bonis potestatem filios Dei fieri, ego Raimundus gerundensis Archilevita, gratia 
Dei prèvia, favente Gaufrido per Dei dispositionem Gerundensi Episcopo et ca-
nocicis eiusdem ecclesiae assensum prebentibus in remissionera peccatorum 
meorum et salutem animae meae et omnium hoc volencium et exoptantium ec-
clesiam Sanctae Mariae de Olivis quae est sita in parrochia Sancti Stephani de 
Ecclesiis albis et eius sutraganea ab omni jure mei archidiaconatus meorumque 
successorum et ejusdem ecclesiae Sancti Stephani de Ecclesiis albis jurisdictiO' 
ne exuo et subtraho cum habitis et habendis in perpetuum, prout melius potest 
dicti vel intelligi aut excogitari, ad utilitatem et libertatem et comodum illius 
loci. Tali modo quod clerici inhabitantes locum illum et qui inhabitaverint pro-
pitiante divinitate, habeant et possideant libere et quiete quae divina dignatio 
dedit et dignabitur dare; ita quod in omni loco dominacionis illius loci nichil 
exigat aliqua vivens persona aliquo tempore. Haec autem constitutio pro tali 
bono facta est quod Bernardus Nigrel qui modo illi loco preest, et est quasi fun-
dator illius loci, omnibus diebus sit illi loco, et vivat secumdum regulam 
et professionem Beati Augustini, et eius successores amodo et usque in sempi-
ternum, et sint ibi canonici regulares per serviant Deo, et numerus eorum 
sit secundum loci possibilitatem quibus omnia sint comunia, et distribuatur 
unicuique, prout cuique opus fuerit ab eorum Preposito juxta loci facultatem. 
In ecclesia autem Sanctae Mariae de Olivis Gerundensis ecclesia preter reveren-
tiam et obedientiam et sinodi visitationem nichil exigat, nisi quod exigeret in 
aliis monasteriis sui episcopatus et hoc secundum modum et tenuitatem illius 
loci adhibita in omnibus providentia et diligenti cautela propter timorem et 
amorem Domini Nostri Jhesu Cristi. Si quis autem contra hanc quod 
Deus avertat, anathematis vinculo percellatur, et nisi resipuerit operiatur diploi-
de confusionis; ita quod in corpore et cui placuerit induatur stola gemi-
nae glorificationis; ita quod in utroque homine sit glorificatus. — Fratres autem 
commorantes in predicto loco ad servitium et honorem Dei et gloriosae Virgi-
nis Mariae et omnium sanctoruni Jhesu Christi, et benefacientes illi loco, et de-
fendentes illum locum et visitantes praedictam ecclesiam Beatissimae Virginis 
Mariae quae tanto attentius et affectuosius et uberius pre omnibus sanctis Filium 
suum implorat, et celerius optinet quanto excellentius et gloriosius et sapientius 
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eum adorat, et vicinius ei assidet, visitet oriens ex alto Deus omnium, Splen-
dor paterni luminis propter nomen gloriae suae quod est magnum, et in presen
ti reddat eis centuplum et in futuro det se ipsum in premium, qui est benedictus 
in saecula. Pro illis autem qui iianc constitutionem fecerunt et consenserunt vel 
consenserint, et pro benefactoribus et deffensoribus jam dictae ecclesiae Virgi-
nis Mariae fundantur preces apud Altissimum usque in finem mundi a fratribus 
commorantibus in predicto loco venerabili. Actum est hoc xii Kalendas novem-
bris, anno ab Incarnatione Domini MCXCVII. — Raimundus gratia Dei Terracho-
nensis archiepiscopus.—Gaufridi gratia Dei Qerundensis Episcopi. — Ego R. de 
Rochabertino abbas Sancti Felicis et Tarrachonensis archidiaconus confirmo.— 
Raimundus, gerundensis archilevita.—Arnallus, Bisuldunensis archilevita.—Ar-
nallus, precentor. —Petrus de Curtsavino, Qerundensis sacrista. — Ego Gaufredo 
de Sterria subscribo.—B. de Montepalacio.—Berengarius Geraldi. - Ego Egidius 
presbiter subscribo.—Signum Bonardelli presbiteri,—Petrus de Locustaria pres-
biter et sacrista secundus.- G. de Villanova.—Arnallus de Fontecooperto pres
biter.—Ego magister Bertrandus sacerdos et canonicus Sanctae Mariae Sedis Ge-
runde subscribo.—Arnallus presbiter.—Arnallus de Caciano presbiter et canoni
cus subscribo.—Vielmus de Quartiano.—Arnallus de Villa fredant.—Petri de Pi-
neto.—B.de Monteacuto.—Berengarius presbiter subscribo.—Signum Berengarii 
de Galliners.-Ego Cervianus subscribo.-Gros Guillermus ita concedit carmina 
dicta. — Arnallus capellanus qui hoc rogatus scripsi die annoque prefixo. — Er-
mengaldus presbiter et publicus scriptor Gerunde subscribo.—Signum Johannis 
de Porchariis qui hoc nonas augusti anno Domini Millessimo CC sexagessimo se
cundo fideliter translatavi. 

(Villanueva, Viaje literario, xiii, ap. 48) 


